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SIKBOeiÓN- ABMINMTCACIÓN s 
•sil» del Carmen, nüm. aS, apInalMl, 

Teléfen© nfim. S.Í49.

l^NTA |>B
MIniattrI© lia ia Q©b«pnaci6B« planta baja, 

NAmara sualto, «iSO.

G A C E T A  D E  M A D R I D
:iS£i£íSíK-̂S'í;rsi:jí£f. líin£-í3¿2Hí**i?ÍÍ̂íí?̂  ̂ ■

—  S U M A S I O —  '.

F » t e  ©Heialc

ii3!¡3tirl9 M  isiarrr.
Eml ordm circular disponiendo se obser

ven las reglas que se publican para el 
cimíplimiente y aplicación en la jurisdic
ción de Guerra de la Ley que hace exten ̂ 
siva á los sentenciados por esta jurisdic
ción de la ley de Libertad condicional de 
2B de Julio de 1914,—Página 118,

Üiiltidri# do lasMéfi Fábiiea |  ielios i t e
Meal orden desestimando el recurso ínter- 

puesto por la Maestra de la Escuda Na- 
eimal de niñaS' de Manuel (Valencia)  ̂

Plácida Espi Vita, contra nombra- 
mienio hecho por la Bireccién General de 
Primera enseñanza para la Escuela de 
Carpesa ( ValenGia)  ̂ á favor de D.* En
carnación Esiruch Llorei,—Página 119,

Otra disponiendo se haga pública manifes
tación del agrado con que se recibe el do
nativo de un mueble de ¡os llamados var
gueños  ̂hecho por D, Lope Blanco Eodrí- 
§us0 de Cela, al Museo Arqueológico pro- 
vimiál de León,—Página 119,

MinIsteHd de Fomento:
Me&l orden resolviendo el expediente im- 

iruido á instancia de D, Narciso H, Va
quero, solicitando la modificación de los 
párrafos tercero y cuarto del artículo 2,̂  
d éla  Beal orden de 17 de Febrero de 
1908, referente á las autorizaciones para 
ejecutar obras que hayan de atravesar 
los ferrocarriles ó imponerles alguna ser
vidumbre,—Páginas 119 y 120,

Otra admitiendo la renuncia del Ayunta
miento de Rafales, del camino vecinal de 
Mafales á la Portillada, y disponiendo la 
mdmisión del de Torre de Compte á la 
imrreiera de Valdealgorfa á Beceite, — 
Página 120,

AiiniliifstradíiÉ
©oiERNACióíT,—Dirección General de Co- 

¿freos y Telégraf0^3.-.Dwpom'endo se ábra 
un concursó de proyectos para la elección 
éél qm haya de efectuarse para edificio 
de Correos y Telégrafos en Teruel,--Pá
gina 121,

Inspección general de Sanidad, — Previ
niendo que en el año actual seguirán abo
nándose en igual forma y sin alteración

que en los dos anter iores, h's consignacio
nes para combusUble, enireíeníinienio y 
utensilios de las falúas y estufas de des
infección, y conservación y eniretenimimio 
del material sanitario de las Direcciones 
de Sa7iidad de los puertos y Estaciones 
sanitarias front^yrims,—Página 122.

I n s t e ü o o ió n  P ú b l i c a .— S t ib se o r e ía r ía e -* -
Desestimando imiancia de D. Julián Sosa 
Vinagre, m  la que solicUa comprar al 
Estado 15 ejemplares de los 80 que el Es
tado adquirió de la obra de dicho señor, 
titulada ^Legislación militaría. — Pági
na 122.

Disponiendo se anuncie al turno de oposi
ción libre la provisión de una plaza de 
Profesor de entrada, vacante en la Escue
la de Artes y Oficios de Pahna de Mallor- 
ca.-^Página 122.

Anunciando ai turno de oposición libre la 
provisión de una plaza {de ^Profesor de 
entrada de la enseñama de Modelado y 
Vaciado, vacante m  la Memela de Aries 
y Oficies de Palma de Mallorm.— Página 
122,

Disponiendo se anuncie al turno de concur
so, entre Ayudantes meritorios, la provi
sión de una plaza de Profesor de entrada, 
vacante en la Escuela de Artes y Oficios 
de Palma de Mallorca.'—Página 123,

Anunciando á concurso, entre Ayudantes 
meritorios, la provisión de una plaza de 
Profesor de entrada, con destino á las 
enseñanzas de Dibujo Ariistico y Elemen
tos de Historia del Arte, vacante en la 
Escuela de Aries y Oficios de Palma de 
Mallorca,—Página 123,

Dirección General de Primera ensefian- 
zñ,—Resolviendo el expediente incoado 
por D.® Mercedes León Alcalá, Maestra 
de Chiclana (Cádiz), soUcitando ser nom
brada fuera de concurso por el derecho 
de consorte para una Escuela vacante en 
Sevilla,—-Página 123,

Idem id. id, por D.  ̂Josefa Blanco y  Oliva, 
Maestra de Valdemoro {Madrid), solici
tando ser nombrada por el derecho de 
consorte para las resultas de la Escuela 
número 66 del grupo B, de esta Córte.-— 
Página 123,

Biblioteca 'N9LQii(mii,~-Anunciando qm esta 
Biblioteca adjudicará dos premios en el 
año actual en las condiciones que se pu
blican,'—Página 123.

F omento.— Dirección General da Obras 
PüblicaSe—Caminos vecinales. — Declc  ̂
rando de utilidad pública él camino veci
nal de la carretera de La ^aida á Fjsca-

trón, pasando por ¡a barca de Alborge á 
empalmar la carretera de Sástago á 
BujrM’aloz (Zaragosa). Página 123.

Concediendo al áyimiamimio de PalausoU- 
tar el anticipo de 1.000 pesetas para la 
construcción de las obras del camino ̂ ve- 
 ̂einal de la estación-apeadero de Palauso- 
litar y Plegamans á la barriada de la 
Sagrera (Barcelona).—Página 124.

Declarando de utilidad pública el camino 
vecinal de Las Navas del Marqués al de 
Pegmrinos á lactación de Sania María 
de la Alameda.—Página 124.

Concediendo á los Ayuntamientos de Man
zanar del Barco, Carbajales de Alba y 
Loracino los anticipos que se mencionítn 
para construcAiión M  puente sobre el rió 
Esla, m  Manzanar del Barco (ZamoraV 
Página 124.

WeviOQSiriileB--Anunciando haber sido
 ̂ licitada psr él Conde de LocatelU la con- 

msión de las limas de tranvías eléctricos 
necsBarias para unir con la red generaí 
de esta Corte los mercados del Carmen  ̂
iSan Miguel, d§ la Cebada y de los Mos- 
tenses, prestando el serincío de mercan 
das,—Página 124,

A n e x o  1 .®- O B S E a v A T o m o  C e n t r a l  M e -  
TSO BO Ló^icO e A d m i n i s t r a c i ó n  P r o 
v i n c i a l .  - A d m i n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l*  
A n u n c i o s  o f i c i a l b »  del Banco de Car- 

S a n t o r a l . — E s p e o t á c u l o s .  
A n e x o  E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a d í s 

t ic o s  BE

G u e r r a .— Junta Calificadora de Aspiran
tes á destinos cíyUgs.—Rectificación á 
la relación de propuesta de destinos pu
blicada en la G a c e t a  de 21 de Diciembre 
próximo pasado.

HACiBNDA.—Subgacretaría.—Cow¿¿wMacídw
del escalafón dé loa funcionarios admi
nistrativos, dependientes de este Minis
terio.

Estado demostrativo del movinii&nio qu  ̂
han tenido las reclamaciones económico 
administrativas durante el mes de No
viembre del año último.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—iíeíactdii de las inscripciones 
del 4 por 100 emitidas por esta Dirección 
General durante el mes de Noviembre dei 
año anterior.

Fomehto.—Dirección General de Comer- 
CIO, Industria y Trabajo.-triodo d« 
m  efectos públicos negociados en la Bol
sa de Comercio de Barcelona durante e| 
mes de Diciembre próximo pasado^
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8. 8L oi Rey I'^on Alfonso Xílí (q. D. g,), 
B. rvL Irt Reina Doña Yictoria Eugenia 
y 83. 8 í\. RR. el Príncipe de ÁsturiaB ó 
Infantes continúan 8Ín novedad en su 
importante salud.

De iauoi beneíicio desfrutan las de
m ás personas do la Augusta Real Fa
milia,

Roo 88:

R.DAI. o.aoF'0 c^m üühA n  
o':xem-:o Sr,: loma o  eaiiípIünieBto y 

a>'^0e::o0r;n en I:i jnrisdloolón do Guerra 
cié ia. Ley do de Dicieinlíro úliinio 
(T\ C.. núnn 278), que Imm  d ios
sentenciados por ciiolia jurisdicoióa ia 
ley de Libertad oondioíonal de 23 d© J u ’ 
lío d.o 1914,

El Rrof (q. D, g.) lia tenido á bien dis- 
porrer se observen las reglas siguientes: 

1,  ̂ Lb.3 propuestas d© libertad condi- 
olonal á favoi’ d© los penados per la  ju- 
ricción de Guerra, que extingan sus con- 
den as en GstabIecimiento.s comunes, se 
formalizarán y tramitarán en ios mismosi 
tormmos qno previeno la citada Ley 
de 1914 y dísycsfcionGS dictadas para su 
aplicación, sin otras modiñcaciones 'que 
las que á continuacioii so expresan:

a) Los Capitanes generales, á pro
puesta del Auditor, designarán al Tenien
te auditor qu3 lia de forniar parte dolas' 
tilintas locales á que se'reñera oi articu
le 2R de la Ley, coDiiinieándoso los nom
bramientos por el Capitán general á ím 
Fresideíites de las Juntas.

b) A la Comisión Asesora, «reada ;por 
el artículo 4.® do la-misma Ley 1914, per- 
teuecerá el Auditor general de Ejército 
€011 destino en la prim-era Región,

c) El Auditor general y Tenient© mi- 
ditor referidos, únicamente asistirán á 
las Juntas csuando por las mismas se va- 
3̂-aíi á forníular propuestas a favor dv© pa
nados por la jurisdicción de Guerra, á 
cuyo efecto el Presidente citará á ios Te
nientes auditores directament©, ai la Jun* 
ta reside en Ja misma capital de ia Be- 
glón, y por conducto del CapíMn ganaral 
respectivo, si la Juniñ residiera fuera de 
la capital, con el objeto d© que por díeba 
Autoridad se les expida el correspon
diente pasaporte p-ara que verifiquen el 
viaje por cuenta del Estado y deveagiien 
las indemnizaciones reglamentarías por 
los días que dure la coiñisión.

d) Formulada la propuesta por la Co
misión Asesora del Ministerio de Gracia 
y JiiBticia, ia remitirá á este de la Gue
rra, el cual resolverá'lo procedente ms- 
di ante Real decreto y previo informe del 
Coiisejo Supremo de Guerra y Marina, si 
pe considera oportuno.

2.®- Para, la aplicación da la libertad 
condicional á 1,03 peoTNí  ̂ r ii 'in  que 
cxtiogaeii sus.condona" Li I í s ' a-
ría • milita c de Mahoa, fortalezas o e^ta- 
bleciniientos militaros, j  que, oor tanto, 
lio lian dejado 4 o períonee-er al Ljorcíto, 
la propuesta de liberta?.! será íormu -.rda 
por el Director de la PaiF.it0noiaría 6 Go
bernador cié ia fortaleza, acompañada do 
ccrtiñcado de ooodueta y de copia do la 
hoja histórico-panaL dirigiéndola al - Ca
pitán general ó Oomaiídante general del 
territorio donde fué tram itado ó se fallo 
el profeso.

SA Las Autoridades á que se reñere 
0i artículo arivirlor, oro vio informe de su 
Aiidimr, ©lovarm D ' p estas al Mi- 
nisArlu de Gv-nT-v, v reme iv. ueltas 
pm t yI  ̂cc’C ’s oye id > C^nvndD Su* 
rr*' de la-m vi;/

V’ d ''(;■?r53"
dbm io Li r :.ienal A nd.reo-
tor de la, Peiuienciarm do Máii'-Lp ó el 

, Gobernador la forbd-.-za, expedirá na 
csrtiñcado de dáclaradóadelibertos, que 
será remitido al Jefe dal Cuerpo en don- . 
de el interesado vaya á continuar el ser- 
V.ÍCÍO'en filas, ó, en otro caso, al Gober
nador 6 Comandante militar de la locali
dad 'donde establezca su residencia, para 
que sean vigilados y en todo momento 
puedan dar cuenta de la conducta que 
observen.

58̂ '’ Los i,Lulivl.duí>íKde 
dos libertos j  que tengan, obb '̂" »
zosa de servir en ñlas, volver n  i O 
po de su p.roc8Cisiicia ó al quo  ̂ v
tliie, para extinguir >el tieinp: Cio ol l-
gacióh, sin que puedan duran té 
mo oLtoner ascensos ni deseisipeñar des
tinos fí2©r..a de la unidad orgánica á que 
pertenescaa.

6.'®'' ■ Téríniñado el período dé  prueba, 
sin dar motivo el liberto para que cie 
íiuoYO se le recluy^ será propuesto para 
ia libertad deñnitiva por oi Jefe del Ouer- | 
po 6 Gobernador ó Ooniandant© militar 
d© la Plaza, según correspond'a, é iafor f 
mada por la Autoridad miiitsr superior^ \ 
será resuelta por el Ministerio á© la Guo- | 
rra medianto Eeal decreto. , ¡

. 7A A los efeotoa de ia ley de Recluta- ¡ 
miento, ssrá de abono el tiempo que los 
libertos feirvan en ñlas daranto la- .liber
tad eondleknal, á menos que por m  mala 
conducta m  revocara dicho acuerdo, no 
abonándoseles en este último caso tiem.- 
po alguno;

8.® Si por 6irmala conducta se hielo- 
ras aereedoroi los libertos á‘qu©-'M révo- 
cara It libertad condicional, ios A'efes- del 
Cuerpo 6 Autoridad niillíar do la Plaza, 
lo propondrán á la Autoridad superior 
militar, que con su lhfornio ©levará la 
propuesta a! Ministerio do la Guerra, ha- 
ciéiidoso la revocación • d-a la libertad «ón- 
dkionai medíanle Eeai orden.

9,® Püb.licada la Real orden d© revo
cación de libertad ingresará do nuevo 
©i panado ©n el establecimieBto militar

de'su proceclencií?, remitiéndose a.! Di- 
>• el Jefe dol Coorpo 

é l  i.' 1 .fNu' de la :piaza y por
c ' d *̂ 0 d *=;o« vi general unacertlñ- 
cacion oompraB.sÍYa do la conducta ob
servada por el penado durante su líber- 
í. V- " Y j  do las eirciiristanoias
Ci-I m..

10. Las propuestas de libertad condi
ciona! á favor de los Oficiales y sus asi
milados s-0 tramitarán y reso-Iveráu ea 
igual forma que la de los individuos de 
tropa, haoíoado la, propuesta el Goberna
dor o (Jom-andante militar del castillo ó 

• fortaleza donde ejJmgim. la condena. Du» 
ivmto el tlempv d*> libertad coiidíeional 
sa Ay dQjiarrrá on sRtjación de cuartel 6 
reere rdí'vm forzcso y csta.rá.n bajo la vigi- 
Jan da J/ L Cujusán j,,eneral ó Oma icUi- 
teg^'joi L L.y que ia ejorce.ráu  ̂ • sí
r < ó d-..cqjnao e.r.i io5> GfD im- 
res ó OvnionaaiiteB militares, ío^m.aiafi- 
do aque.., 3 Autoridades las propuestas 
de revu^acRki 6 libertad deñrJtiva, según 
corres o.sene. . .

lie he - penados prceedentos de esta- 
bleelmientos. comimes ó militares que 
por razón d© la pena impuesta y ■'con 
arragio á la ley de Reclutamiento ó- Có
digo do Jüstici.a militar deban servir, 
una vez extinguida aquélla, en la Briga
da disciplinaria de Molilla, so Incorpora
rán á la lüisiaa auraute ei ti9ie.po de li
bertad condicional, formulando las pro
puestas de ravocación ó líDeread defini
tiva el primer Jeíb de dicha Brigada, y 
con su ÍBforíii.0 las cursara oi Coni.andaii- 
ta general d© Melilla á este Mmisterio.

12, Los ^libertos que -dur,a.íito dicho 
período presten servicio en filas, sea en 
ios. Cii6T |^ , ordinarios 6 en .!a Brigada 
disciplinaria y terminen su servicio mi
litar autos de t.ranBoiimr el neiiodo de 
libertad condicionál, pasaran ' 5*̂ situa
ción'militar qii-0 les corre 3¿ y ex
tinguirán el resto del referido período mi 
igual form..a que los demás penados, re ' 
mitiondo al efecto el Jefe del Cuérpó^por 
eonduct'O ¿o la Autoridad superior á'lá 
Ooinisión do libertad condicional de ia 
localidad donde vaya á residir el penado 
Y ai Juez de instrucción del partido una 
cartlflcadon de ia conducta y circuns
tancias personales dei xnis.mo y. al propio 
tiempo dará conocimiento al Director 
dal Est'fiblecimiento de donde proceda'-' 
penado de-Ia baja de éste-en-el CuorpO^y' 
dé la iGeaÜdad'dondÓ marcha á reátdlÉ 

Da E#a-I orden lo digo á" Y. %  para 
BU conocimiento ŷ demái efectos* Dios 
gua.rde á Ye E. muchos afíos, Madrid, 1 
de Enero de 1917.

LUQUB,
6aaor
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ItSiALKí? OSDENHS 
limo, Br.: En  el rceurso de alzada in- 

terpuwáli/ por I)/'- Plácida Espf Vila. el 
CoBseJo do Iiistrocoio!! Publica omitió el 

' gigi3feote Piíbniic:
« í o P;

por Do" Plácida K-pf V ip ’ contra m iiom- 
bremierdo hecdio pora lo hP^ciicla de Car
pera (Yalcocia). a mvor de DP' fíncerna- 
ció..

Qr.. Od a... .D. .-.drac.. / Lioiol^
Mccmora cío lom Aguas, smieiCó eo laiioai- 
b rara  foéra do concurso para una Escue
la a acanto en Carpron (YoIooüío), a a e j: á 
la. capitel, donde su esccBo I>. íJonoo 

n  r r n  g  - - u- p-*- r  
tor del arbitriü do cernes; aeouipañando 
á eii Htstanchi el acta do niairíuioido, 
lu>g ido y  ̂ dp- D^ g, ^
canie e;...AÍeo de? esposo 

Que la Dirección General de Prim era 
enceílauza, topiondo en coeata que doñ.a 
Encarnadóa Poiruod rouoia ioo coedn 
e}oñi< eníqúlas por el aruroiD 5." dei 
R ed  decreto ue 10 de JuÜo de 19ÍB̂  re 
solvió en U  dé ODnbro de 1916 acceder 
á lo nolicltúdo por dieixa Maestra.

Que Dó Fláüíóa Ibspi viJíp Mee-tra de 
}& Escuda ñv ciaTíUvp adódtó op icBiun' 
clalcoba di de Ooinbre aiiiimo quedara 
si A rícelo el nciubnniueBto beclio para 
la Eecot-la do Oar. esa a íavor do DD En- 
c:o'iO:cidr‘ Emroch como concomo, ími'
dnn̂ 'D-.;;o ;p:- (pm el desOoo • q r e  '-irva «d 
iruoodo do ceta ÓToodon no es ds plsnti- 
ilíp y pidiendo que se extienda, el hora- 
bramiento u favor de la recurrente..

Que el Jefe de la Sección administrat!»' 
va de Ya?encía liaca constar;

Qoo el oxpodionto tíc-io. Sro, EoDokói 
f u e  devuelto pos .io iíiroocpói (Poa'TsI á 
la Sección pora que se íonoóítoso eí don 
Carlos Sánchez, eeposo de dicím iíaestra, 
servia su désvíoo en propiv,vPpJ, si eB de 
plaiítiPa y tiene espeeiéins;n:ee eoinógna’ 
do sueldo en el presupur-me:

Que he? n ' j ' ; » pro m ' • ' '  • -p' V en 
siih ote (ID A/i* t'omm' o J*? ódb’ x" la, 
eop icstó oíiríriatÍT:xino¿iíe;

Que el expediento clu la Bra, Eátruoli 
so incoó en 18 do Sspderobro de 19J0, y 
el de la Sea, Esoi es 6 de Didnbi'p que la 
prim era tiene en el escalafón do 1914 el 
ntime o 2.693 y la segunda el 4,088; quo 
el Negociado de Prim era onsouefoza in 
forma que teniendo en cuenta que el 
Ayuntamiento .da • Valenzia acredita el 
hecho do reunir ei marido de la Sra. Es 
truch las coridicioiies oKÍgidas por la" 
Real orden de 16 de Julio de 1916, y quo 
la impugnación de tal documento sale de 
la acción administrativa, entiende que 
procede desestimar el recurso de la seño
ra  Espí; pero que antes de resolver en de- 
.flniiiva debe oirsa ai Consejo de Instruc- 
d o n  pública;

Consiclerand ójción que se
ÍDipugna S e  dicA.> o â xtvr .lo con lo pro
venido por .las ( ' ''  ̂igentes. se
gún se aerad!»  ̂ x^eutación oo-
rre:g.AAAl:eiita;

Eb-b Consejo oao procedo uab-
esíDncc el iiA.-x'p?iesto por la

do la E-o.-B:la a:Kaonal de oioaA 
do D e-ae l (YD.-od:D, Plnoida ,E q>í 

e:;otra ei iv^.íh-raod-nto bcch?:> por 
le. Ldrcoeion Gf psr.x la Esoioda do 
Cargosa (Yaieiicia), á favor do D a Eacar- 
nación Eotriod,- ÍAoreLy) 

y  co.ofüri)iandoro 3.. 31. el B^ey (q, I I  g,) 
eon el praiaserto lelórrevo. m  lia servido
i\ I >  ̂ ‘ r>2

Dü Beai ordívi lo digo á V, l /  gaiu su 
eonoo.hnÍ6üto y e fe c to s  coiisigiiientesj. 
Id.ü.- g'üorda á Y, ]„ mueh,os años, da- 
driiO, 30 da Dlclambrc ae 1916.

BIJREL.D.
Béñor DireSlOí d'̂  Prim era ens6"

fíaoza.

lim e. Sf.: Alisto la comunicaoióii que
COA. fecha 29 DÍ5Me-.;Dve üiiDuo dliaga
ñ o  ó í\- ó-̂  qA- -Iĝ  a- .-V
Jefo de.l ráussjo Arqueológico prcviueial 
de Loórq dando oeenta da habar ingresa
do en di Dio Ociitro'uu uiacble de los 11a- 
p. - . ' g i e n o s v . g r a i y  YAjor aihig- 
ti > . A a 'poadiciito al siglo xvi, qu#
por nianún teÁtameaiada do su, uueño 
D. f. q ' EDoco llodrígues de Cela, falle- 
cid.) 00, YalladoOd on E\bro.ro del ailo 
pasado, lia de partíOioeer xVi adelriiD al 
mencionado Mcreo, ari oonu) el surien- 
tácuio ?1e vúgíil 000 , (gm ha sido eatre- 
gado,

c . .1 B { a g l  ̂ o : : r i  Ddo
dhn-'  ̂ - .v'J ''-''A 3oav,ade.óta-
c i> ' o-'O . vvs re-
lovaoto uim'-$tr¿i áol o-omr pafrA> á&‘. di- 
fuí D. L'p' - A‘o ! I ' y i i e - ' C h a ,  
y y : ,s' n . - ■ ■' i ‘ Di y
.la aotiDda?! con. qao D. Vnr),nio iload- 
g\i z 'I '"a. - Cí j.: -í B' (9'' 5 r’ ?.'-un« 
tarlor, ha -.^edBa.do ñegnoD?) la B^oluntad 
do V

Í.Aí DoD lo digo .H 9r, h ovra
?> " ‘ í o ' y d e m f a  efeeA is .  ■hin«
ĝ - ' h ■co;b̂>; '.:'vir;Ug U
»í" la 5̂ O 7

ÍBXJílE.LR.
Boúf^r Süb̂ ^̂ e'reO;:dí:< dé OVIO MluistecÓB.

i n i s T i a a i  a  F m g í o

i tm j.B s  o E im x m  ■ 
limo, tír.: .Revnitido á .informe de la 

So-. A ún argunda dol Consejo de Obras 
Públicas 0I expediente Instruido acerca 
de la instancia elevada por D, Narciso 
El, Vaquero, solicitando la modiñcación 
de los párrafos tercero y cuarto del a r
tículo 2.® de la Real orden de 17 de Fe
brero de 1908, referente á las autorizacio- 

•nes |>ara ejecuiar obras que hayan de

atravesar los ferrocarriles ó imponerles 
alguna servidom.bre, ha emitido dicha 
Sección ei siguiente diotamen:

«En sesión del d.ía 1.1 de Diciembre de 
1916, con asistencia do los señojres expre
sados ái margen, se dio cuanta do la ins- 
'iasola elevada ai Ministro do Fomento 
en 8 de Septismbro último por D. Narci
so IL ¥aqo,B.ro, coDcoaioiiaBÍo de loo Sal- 
'9'A'íi I egua do Somiedo (Oviedo), &olici» 
V«. > la modiñcación de los párrafos ter- 
CBíO y cuarto, Aáiisulas aj y 5) del ar- 
lícoio 2D de 1.a Real orden de 17 de Fe- 
orora do 1908, dictada para regular la 
for.ii.ia, en que han da establecerse Jas 
-'lo A Ó ínstal.aeio.nes que hsyan de cm- 

'03  ferroearrilas o Íes iiogongan mx- 
vidumbres.

For orden do la Dirección General de 
Obra a -.Públicísia ■ tía 1.® del corriente se 
pide dictamen á esto Consejo sobre dicha 
ins;tanoia, respecto de la suvi lian iníor- 
mado ya las cuatro Divisiones de Ferro- 
Qünilm.
... Fíele .el Sr, Vaquero que, aaáiogamento 
á lo que se ha hecho por Boa! orden ele 8
Q0 ólayo del praseaie año modlfioaedo 
I.OB apartados B) y  E).deí artículo 23 do 
la'Real orden de 4 de Juno -I - 191.3, á pe
tición del DlrO'Cior de la rúiOB'.ba elo^ztri- 
ca de Cetabma, se reformó.!! el lADrafo 
tercero do la Eeal oroóo 17 de .Foías 
ro da 1908 y lo» párriífo;^ n) y b) del íy . al 
tado cuarto de la mÍBina, reOaDímdu cg- 
tos como los B) y E) do la dicha Real or- 
don da 8'de Mavo úitim.o.

La proicdpcióu que m  pide sea niodífi.- 
cada en primn" tórniinon:-.B .1. ' tercera de! 
aDieaio 23 do la Ho:m ?j:-d-íi íle 17 da Fe
brero ád 117)8. que oonMúou. .me loe pcze 
tes qu 3 Idaioin ei Dauio de evuzaniieBln 
sobre Ir iiiisa fé- rea de la de t^ainspord?) 
de energía eléctrica, so oeioqueii ftiv r̂e 
de la pona compTerel*da?Bntr;B daó aristín^ 
QMorloeoc- do les % \{uús:u oe ,r:̂  explana" 
cié o 3' dé ínod?>qu() qecd?)u e, una dis
tancia, nu piauie. del Cer-al üD.:̂  yebubno 
mayor, de éi nlnira de Ds no-De¿ó Be pino 
la ímstimolóa de ea - ■ e:eB'pój por D ne.?i' 
signad.^ üar.a los cinnAVí d;) carreteras per 
la Heal orí-Rei I i i ) D noi iiitÍLUO; setjóo. 
la 0 .a.nj, los noeles podrán colocarse lo 
más cm’oa pDsroi.í do m. cxpiaiiación., á la 
parte oxtoriov de la arista del paseo ó 
cuneta; dando á .los postes resistencia en 
0 ,xce3O para Iob esfuerzos niáximos ono 
hayan de so.frir, eon el fin de alejar toda, 
posíibiiidad de que se caigan, á no ser en 
casos muy oxccpcipnales imposlDlcB de 
preveer.-..

Lia otras prescripciones cuya medid- 
eación se solmita, quo eo.rs las a) y b) del 
párrafo coarto del a?'Dea'0  2D da la ro; 
posida Reai orden de Febrero do 1908, so 
reñoroii á los procodimieiitos para pre- 
Tonir ios peiigroi por rotura de hilos de 
la línea ©léctrica, y se pida qua sa supri
ma el segundo de ios medios por aquella 
Real orden autorizados, que consiste en 
rodear los cables eléctricos de una red $
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íüalla, añadiéndole im puente en ios pun
tos de siíspensión. y el doble hilo conduc
tor, un i los entre sí 40 ó 50 centímetros y 
con doble aislador en los puntos de sus
pensión. Ambos procedimientos están au
torizados en la Real orden de 3 de Mayo 
deJ. con lente año»

Los Lagonieros de las Regiinda y euar“ 
ta Divisiones de ferrocarrileB, informan 
en. sentido favorable á ([iie se acceda á lo 
Bolicilauo por el Sr» Vb^iuero, sin obser- 
Tacióa alguna; pero los Ingeniero.^ de 
las Divisiones prliüf ra y tercera, si bien 
están conformo.s en ia modíñcación del 
pá rrafo cuarto del ártico lo 2°  de la ala 
di da ileal orden de 1908, adicionando los 
dcB i;rocedimien.loB indicados para evi" 
ta r los peligros de rotura de los cableid 
se oponen á que se reiOrm.e oí párrafo 
tercero dé la misma, que dicen debe ma n
tenerse como está.

Alegan en apoyo d© su parecer qu# 
aun cuando los postes se caicojeri con 
bastante exceso para los esfuerzos máxi 
mos á que han. de estar gomeildos en las 
condiciones más desfavorables, y se enr" 
potreii en el terreno con gran solidez y 
garantíes do seguridad, puede ocurrip 
siquiera sea excepcioBslraonte, la calda 
de un poite, y esto, que en carreteras tie
ne relativam' íite poca importancia, po
drá ser de suma gravedad en un ferro- 
carril, pf/rque por la v ft elrciiia poca 
gente, casi nadie de noche, para dgr avi
so do la averíva, y porque ésta, d?,da la ve- 
locidad. de los tvenes y  I t  diñeultad d© 
jíararioB, plidie/'a ten^r fatales ©onseouen’ 
cías.

En cuanto á la adición de los dos alu
didos jirocedlmiojitos á los ya autoriza
dos en el p>srrafo cuarto citado, la prim a
ra División Jnstiñca muy atinads^mente 
f?i' ^oiiforniidad con lo uis.dí-
i '• lar»do que elqmpleo do cabit iiiultlñ- 

ó do icbla hik> es $uileienle garantfa 
d . . eguiiu&d, presto q m  está damoslra- 
do en la práodca que mo m  rompen i  la 
vez todos los hilos dal i>nmero y loa dos 
del cable doble, y roiop^rsé mío solo 
S6 apercibirá en seguida el ascidenté eu 
la CoBtrai y podiA eludirse á repararlo 
antes que caígan los cabios sobre la vía, 
lo cual es punto menos que imposible 
con tales cables.

La Sección ha exaniinado el asunto 
con toda la aienoión que merece. Está 
conforme, úe^áe liirgo, eco los informes 
de las Divisiones respeeto á que puede 
accederso á la moílifícsción, rnejor dicho, 
atlición que se solicitaba an el páviafo 

- cuarto da la Real orden de rcfereiicia, T 
adición debe ser, porque el autorizar dos 
nuevos procedimientos j>ara evitar los 
peligros do las roturas del cable no so 
opone á que se mantenga el señalado, 
que admito la colocación d© red ó malla, 
ya que se deja á la llbr© elección de los 
interesados.

En cuanto á la reforma del párrafo ter
cero de la misma Real orden, no son des

atendibles las rozones que para oponerse 
á ella a lfg in  loo Ingenieros d© las Divi
siones pilm era y tercera; mas pudiera 
babor demasiada rigidez en la a,dopcló,n 
do tal criterio. En algunos.casos, por ax- 
cepcionales qiio s êsi), puede ocurrir que 
resulto casi íniposible ó Inconveniente, 
en términos razoriables, colocar los pos
tes á la distancia del carril fijada en di
cho párrafo; o.sí sucederá, por ejemplo, 
ciiando la vía '̂■ayo. niuy próxima á un 
edificio, á un río ó barranco, á otro acci
dente del terreno ó cimodo éste tenga 
una exagerada pendiente transversal.

Por tales cirajiistanclñs'ú otras pudie
ra resultar que el cumplimiento del'alu
dido precepto creara cliOcultades casi in 
superables á Í03 coBceslonarios de líneas 
de transporte de-energía eléctrica que 
hayan de cruzar víás férreas ó exigiera 
obras iioiorlamenta ñb^urda^í. Una Ad- 
niiüislracióD prodeiite no debe cerrar loe 
ojo,s á la rosiidad y dictar resoluciones 
demasiado gtvüerales y rígidas. Y así ha 
debido pencíU'So en cata mismo asunto 
de los cruces de cables sobre caminos, 
cuando en el párrafo B). del artículo 2.  ̂
de la Real orden de 4 de Julio de Í913, 
relativa á carreteras, ya so establece al
guna excepd6.r5 para el csiso de. que los 
postes necesltanni tener más de 12 m e
tros de altura.

Por eEta« consideraciones, la Sección 
estima qoo mant{n.ioBíio como regia ge
neral io determinado en e.i párrafo terce
ro do la Real orden do 17 de Febrero 
de 1908, conviene ©stablecer que on casos 
extraordinarios piiedu. acortarse la dis^ 
tancia entre el poste y el carril, procu
rando siempre dejar la mayor parte que 
m  pueda, pero bóJo en clrcunstsaeias ox- 
cepcionales, previos ios informes períi- 
sen tai para jusíificár la nocasidad de 
í l̂lo, y tOBiando todas las precauciones y 
g a rao títi para prevenir, en cuanto es po- 
&lbl 5̂ peligroií eo. 1̂ . eircu.lación de los 
trenes.

Como fesimu-ii do todo lo consignado, 
la Sseeíorq unánime, acordó cooB'iiIt.ar á 
ia Superioridad:

Qu© tomando en eonsidoración la peti
ción forniiiiada por B. Narciso H. Yaque- 
ro, eoncesioiisrio do Saltos de agua de 
Somiedo, Oviedo para que s© modifique 
la R^al orden d© 17 de Febrero de 1908 
en lo relativo á los cruces do líneas de 
transporte de energía eléctrica sobro fe
rrocarriles, puede reíormarso dicha Real 
©rdaa con iag íjiguientes adlcioíies:

17̂  En ©1 apartaílo áb' dei articulo 2.  ̂
síd agregará ini páiraio  que diga:

^Guando por clrcunstaiiclas excapcio- 
nales del sitio donde hayan de colocarse 
jes postes, tiiviera graiidxrs inconvenien
tes dejar entre éstos y los carriles más 
próximos ia distancia antes fijada, podrá 
autorizarse, á petición de los interesados 
y mediante Real orden, que esa distancia 

i se reduzca, aunque procurando sea siem
p re  la i c f i bk.  i í u  ( c i í ( ( ( i  'a

antorización liabi’án de informar previa^*
mente la Compañía del ferrocarril de
que se trate y la División dei Gobierno, 
tanto para apreciar si la excepción que 
se pretenda está bastante justiflcada, 
como para proponer las disposiciones 
que deban adoptarse á ñn de aum entar 
la resistencia do los postes, la solidez de 
su empotramiento en el terreno, los m e
dios de evitar su ro tura y los que pudie-’ 
ran emplearse para que en caso de rom 
perse el poste BO caiga del lado da los 
carriles.

2.*̂  Además de los dos procedinaién- 
tos que para prevonir los peligros de 
rotura de los cables se señalen en las 
cláusulas a) y 5) del apartado 4Y del ar
tículo 2.  ̂ de ,1a referida Real orden, so 
eetabiscerán los siguientes: .

c) El uBO de cable m iütiíilar añadién
dole im puente en los puntes do suspen
sión ó apoyo.

d) Doble hilo conductor, suficiente
mente próximos los dos y unidos entre 
sí cada 40 ó 50 centímetros por pequeñas 
piezas de cobre. En los puntos do sus
pensión é apoyo se colocará doble aisla
dor, á cada uno de los cuales se sujetará 
uno de los hilos separadatnente.:^

Y conformé.ildose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preiiisorto dictamen, so ha servi
do resolver como en el mismo se p ro 
pone.

De Real ordoti lo digo á V, I. para su 
c.'m.ocÍmie3ií:o y d e m á s  -efectos. Dios 
guarde á Y. L .íniichcs años. Madrid, 5 
ele Enero de 1917

GASSBT.
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

IhnOc Sr.; Habiendoreaunci.ado el Ayun- 
tamioiito de Rafales ai prim er lugar que 
ocupaba el camino que tiene solicitado de 
Rafales á La Poniilada, en ia relación de 
los admitidos en el segundo coiicurso 
para la provincia de Teruel, por ser in- 
Süñciento para su construcción el crédi 
to sobrante en dicha provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
adm itir la renuncia del Ayuntamiento de 
Rafales al camino vecinal de Rafales á 
La Portillada, y disponer la admisión 
dentro de dicho sobrante de crédito del 
que ocupaba el segundo lugar, que es el 
d© Torre del Compte á la carretera de 
Valdeaigorta á Becoite, y que se proceda, 
en su consecuencia, á la inmediata re
dacción del proyecto correspondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
aonocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Enero do 1917.

GASSET.
^ ñ o r  Director general de Obras P ú 

blicas.
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i O M i i m o i ó i  mm  I
MiNíSTERlO DE LA GOBERNACIÓN

lo Enero l i í f U

B ir e e e ié i i  G e iie r i i i  € ^ r re ii .s  
y T elég-raf#s,

Bkpiiesto por lleal orden de este Mi- 
msterío do 14 de Diciembre de 1^14, que 
lina Y6Z en poder del Estado el solar del 
Teatro ofrecido gratuit anión te p>ar ©l Mu
nicipio de Teruel, para coDstrair el ©di- 
ñcio de Correos y Telégrafos en aquella 
capital, se abra por esta Dirección ílena- 

. ra l un concurso de proyectos para la eloc- 
ción del que liaya de efectuarse; y cum
plidas ya todas las formalidades relati
vas á la entrega del expresado solar-tea
tro, se convoca por el presente anuncio á 
los x^rqnitectos españoles para que, los 
quo lo deseen, puedan presentar, á los 
ñnos in dcados, sus trabajos en el Regis
tro de Correos de esta Dirección General, 
durante el plazo de tres meses, á contar 
desde la fecha en-que aparezca esta con
vocatoria en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  en
tendiéndose que la presentación de d i’ 
chos trabajos se hará darante las horas 
do oñcina, excepto el üitinio d© ios días 
de admisióo, en que ésta tendrá logar 
hasta las diecisiete, á menos que fuese 
festivo, en cuyo caso se habilitaría á tal 
efecto el siguiente laborable hasta la 
hora indicada, y que el concurso se suje
tará  en todo lo demás á lo prevenido en 
el pliego general de condiciones aproba
do por Real decreto do 20 de Abril de 
1915, inserto en la G a o k t a  d e  M a d r id  
do 25 del mismo mes, y á las bases del 
pr- gram a que se insertan á continua
ción.

Madrid, 12 de Enero de 1917.=EI Di
rector general, Francos.

B a s e g »  d e l  F r o g r í im í? ,  e l  e o u .:
c u r s o  d a  d©  © d i ñ o i o
tm a d o  a'i SG-rvici-o á-B Q orr© os j  
T ^ I ó ^ ,r a fe ¿ i  d e  T i i r u s l .

Be abre concurso entre ios Arquitectos 
españoles para ©1 estudio, redacción j  
presentación de anteproyectos para la 
construccióii do un ediñcio con destino á 
los servicios de Correos y Telégrafos on 
la ciudad do Teruel.

2.^
Dentro del plazo de tres meses, conta

dos desde la fecha en quo. aparezca esta 
eonvocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presentarán los anteproyectos por los 
concursantes en la Dirección General do 
Correos y Telégrafos, con toda la docu
mentación y detalles exigidos en el plie
go general de condiciones aprobado por 
Real decreto de 20 de Abril de 1915.

3.̂
El importe total del presupuesto que 

se formule no excederá de 91.875 pesetas, 
comprendiendo en esta cifra la ejecución* 
m aterial de las obras, ios honorarios del 
Arquitecto autor del p.rovecto y director 
de las mismas, con arreglo á la tarifa vi
gente; el beneücio industrial del contra
tista, reserva para imprevistos, el in 
terés de ios adelantos en dinero y ios 
gastos de administración. Los Arquitec
tos tendrán en consideración al form ular 
©1 presupuesto que el derribo del Teatro 
será por cuenta del contratista, quedan
do en cambio á favor de éste los m ate
riales que resulten.

El edificio se emplazará en el solar del 
Teatro, de 431,52 metros cuadrados, cedi
do gratuitam ente por el Ayuntam_iento 
de Teruel al Estado, y situado entre las 
calles del Seminario, Santiago, Yillanue- 
va y plaza de Santiago, y cuya forma y 
deslinde s© determina en ©I plano coiTes- 
pondiente, que se halla á deposición de 
Í03 concursantes, en el Negociado de 
Construcciones de la Dirección General 

• de Correos y Telégrafos.
De dicho solar se edificará toda la su

perficie, sin que ©1 coste pueda_ exceder, 
como queda dicho, de la cHntidad de pe
setas 91.875, que es la calculada en la Ley 
de Bases de 14 de Junio de 190T, para las 
reformas de Correos y Telégrafos, y re 
producida en el Real decreto do 14 de 
Enero de 1915, aprobarido el pliego de 
condiciones piara la adquisición de sola
res ó ©difioios á aprovechar 5 derribar.

Los anteproyectos primero y los pro
yectos después, se adaptarán á las alinea
ciones y rasantes aprobadas por el Ayun- 
tamienío de Teruel, debiendo tenerse pre
sente, además, las Ordenanzas municipa- 
leo do la localidad, á cuyo efecto los con
cursantes adquirirán de aquellas oficinas 
municipales las noticias y antecedentes 
necesarios.

6.̂
Para llevar á cabo la redacción del pro- 

3̂ ecto y formación del presupuesto co
rrespondiente, deberá tenerse en cuenta 
los precios vigentes ©n la localidad para 
las distintas unidades de obra que han 
d© integrar la construcción.

En aquellas clases de obra de cuyos 
precios unitarios no se adquiera datos 
completos, deberán establecerlos los au
tores da los proyectos con arreglo á ío 
que su práctica les aconsejo, debiendo 
acompañar en todo caso la descomposi
ción do precios unitarios, salvo aquellas 
instalaciones como las referentes á cale
facción, ascensores, alumbrado, etc., etcé
tera, cuyos presupuestos han de estable
cerse por partidas alzadas, expresando 
los elementos componentes de cada una 
de estas obras complementarias.

' 7 . ^
El edlñeio constará del número d© pisos 

ó plantas que el autor estime necesarias 
para que quede completado el program a 
deles servicios que se acompaña, d istri
buyendo las diferentes alturas en luces, 
d é la  m anera que se crea más acertada y 
conveniente, y observándose, dentro del 
carácter público que ha de tenor el edi-X.-.- -----ñcio , cuanto se dispone en la 
estas bases y en los artículos 5.® y 6 clel 
pliego general de condiciones aprobado 
por Real decreto de 20 de Abrí de 1915.

8.^
En las distintas plantas ó pisos que se 

proyecten para la edificación de que so 
trata, deberán establecerse en la forma 
quedos autores esíimen más convenien
te, los servicios que se expresan en la 
base 9.% sin otras iimitaeiones que las 
siguientes:

Planta de.sótanos.
SegúA las condiciones del terreno y  las 

0,8peciaj.o.9 del cliniíi, podrán ó no dispo
nerse éstos y uillizaiios 6 no para vivlon» 
das ó estancias do peróOiud. Desde luego, 
si se establecen, y disponiéndolos en bue
nas condiciones de impermeabilidad, luz 
y ventilación, se destinarán para locales 
de Archivo de Correos j  Telégrafos, 
pósitos para paquetes postales, d© im- t

presos, almacenes de sa©as, material eléc^ 
trico para Telégrafos, como hilos, pilas, 
aisladores, etc., etc., sin preocuparse en 
almacenar ios postes, que se instalarán 
en locales independientes del edlñció ob
jeto del proyecto.

Planta baja.
En esta planta, y en fácil comunica»' 

ción con el público, se instalarán los se r
vicios de Correos que tienen relación di
recta con el público y los de recepción y 
tasa de los telegramas, así como los loca
les destinados á confereiicias telefónicas 
y telegráficas para servicio dei público y 
de Prensa, si esto es posible sin ineiio^- 
cabo de las restantes oficinas.

Flanias principal y siiperiore&c 
En estas plantas se distribuirán las 

oficinas admmisírativas de ambos .serví» 
dos con los despachos de los resp e tiv o s 
Jefes. Se tendrá en cuenta la indepon- 
deuda mutua *de ambos ramos de la Ad- 
m loistrsción y la relación armónica en» 
tre las ofidnas de cada uno de ello.;

Las últimas plantas del edificio d 'd^en 
reservarse para habitaciones de lo-’ lofes 
y de un Portero ü Ordenanza dt -oda 
servicio, teniendo presente para la d is 
tribución general cuanto se previene en 
los artículos 5.° y 6.® del pliego general 
de condiciones de 20 de Abril de 1915.

SERVICIOS GEíTERALES DE CORREOS
Y TELÉGRAFOS

Ingreso genei’al. Portería dol edificio.,
Despacho d© gellos da Correos y Telé

grafos.
Gran hall para el público, al que deben 

tener fácil acceso, por medio de m ostra
dores y ventanillas independientes y con 
la mayor diafanidad posible, los servi
cios de Correos que tienen relación con 
el público y los de recepción y tasa de te
legramas.

Locales para estancias de Ordenanzas 
y repartidores.

W. O., urinarios, la ’̂ ^abos en todos ios 
pisos y en número suñclente, teniendo 
en cuenta que existen enipieados de am 
bos sexos.

Locales para cuartos de aseo del per
sono! de servicio.

Escalera principal y las de servÍGÍo qua 
se estimen necesariss.

Ascensores y montacargas.
Guardarropa.
Local para bicicletas.
Biblioteca do Correos y Telégrafos,

SERVIOIOS DE fíORREOS

Gran sala de Dirección d© la oorrespoñ*' 
dencia (sala de batalla), en relación db 
rvcta, por un lado, con los buzones, y por 
©I otro con los coches para el transporte 
entre la Administración y los ferrocarri
les. Esta sala, que requiere mucha am 
plitud y claridad, no necesita estar on 
contacto directo con el público, pero sí 
con la Cartería, Apartado y Lista.

Lista.
Apartados con casil.leros sislenia ame

ricanos.
Estas dos últimas dependen el as po

drán dIspoBorso 6X1 el hall cemral ó en 
otro departamento á quo tonga acceso oí 
público;
iJiirpacl' d̂ . corminicarse con el

-i idihco fu r  el hall central.
 ̂ fí) ^A‘b::d:n*óu (lo correspoiidencia cer- 

íi'íicaca (oarií'S y lar jotas postales),
b) lócm  1(L (impresos y 'o tro s  ob- 

Jetos),
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c) OorreBpoiNjeiieía ^seg-nnt^'fa: admi- 
sión y entrega tíe valores declarados y 
objetos ageguradoB.

c) ( n 7 n I ' éiiiteroírdoiial
(i)  ̂ n

(iriiposidoíies y
IClr c )

f} TcjrjeUs de i de i; ti dad.

, /.)
7) r  ? ?  ̂i
/) r  /vM t ^

i. 1 a 1k . *
i  ̂ /)., i j  y j} el . . í  ̂ '

j  s i  e i  . Olí  ̂ t
lo rogyüere,'”

En com rric:ií’ióii con c- pdccico, con 
el lo^'i' p ' v' í 
cargo ' , s  ̂  ̂  ̂ í
estadoctC; y con el alinocéu de oc-otcoo-̂ ; 
si peo - o Oet I c . f \  ̂
sótano-

Oñoíoia po
Local pora Ámboíootíao
I>v:peaebo 

de Correos,  ̂ ^
de asco.

Despacho paja cj. bcguíidu üeiouelii 
prindprie

Despacho para, el Secretario y ofíciiui 
(le ÍB eccrctaríu de la Anndcndracido.

CepredeDcies para ios-Lcpociadoj do 
Coiit&bíüdaü, Habidtaciói}. y MaterlaL

i 10 que las Cortes lo autorizaran para enajc-
l da 1 (h . ao''’ i r u   ̂ de e: da r r .
I d e p e n d e n c ia -  lo s  A re? u ite c to s  -nod rá  n  tk p  I Bd Q oo s>eocio la  difosioB , do lo. o o ltu -  

h - í cs  d e  O cT coe a T :d -rp '-f t 'S   ̂ r a  el. p ro p o s i to  p o rse g iiid o  p o r  cí ipob io r-

rtoáC deoerrollo do orrvi’ ! cas póblicec, y oponiéndose a eaie lia. la 
cc'onhir icr iveo6:d.dac.es pro- | euglenaoióii de lí̂ ñ ejempieres, ir reora^

(iiT a
f
b
i >

I IPCutc
cual :oo aproOyr'ía b 
Amo proyecto do h:

¡ LVL.
i tJpe
t {

I arrí

c

T^i ^
1 ? í «-ía í a

B Maopid para nua 
::c5 ec'doncfS,

IdeiB í(L de la Caja postal de ahorros. 
Archivo fha'la Adri d

BBiiVIOiOB P E   ̂ L l /   ̂ .

ItecepcióB y tasa cD te' ' a.o - ,
Sa.la 'hy aí,>a.raios cí n i r  - j i,D 

directee y local próximo pero toi|pr de 
reparrícioucñ y despecho á^l Jefe del asr- 
vicio. Kñta sala puede siiuarso en plantes 
supcijé-res, d:iepon.ie7'e » .n -  ̂ j ^
dor('-fí C7eü lo8 tcicgTío ' ím 1
hall.

Despecho paro el. Jefe de iíeea 
' l.oeci oara rosácea d ' e '.  , ? rr \

I - _

L .  ^ V '
p c i  ̂  ̂ u ' D í

modidad y buen destino del edificio. i

1 d
Para to d o  lo referen le á los fciúoprG- 

yectoFCBuB co dicicBOo, O ; rrchos .de los 
autores y cuanto se rfeaeioca con esto 
concurso, reg: én Jos pirínyOo , cor *h id- 
dos en el título IP dí’i rluego (fe  ̂ i :i '

t>5 I - . ’ / j , i r 1: ! ', '
G- ‘  ̂ r '̂ -  h h

úibeocrets.ico, IJ' " 
1 0 .  . b

b secrete lía ha d’spces^o o  ̂
c + <f «o  ̂ ‘ op en u íit i '

G rol r ífe  ̂  ̂ en v-
\ / de Aií,í. 1. j . Ví ^^uec^
la rPouela, de .Artes y Oíifeim de Faiqia 
cid Malón a. eoo arn  rh'í é- na :;>revie-
no cl lio y -a inen to  do 1,6 ílo l)r;ir.iub.ro Po
1910,

M.adrkl, 12 de Enero de 1917.—El Sub- 
seo.rfearlo, Eivas.

Fn ^umplímie^do lo pn  ̂ *
r  ó:n d e  e s t a  fecói;p r e  an.in:uó^^ bI

n  1 ' s S Cl t . ó- .ó  o l
;Ó D ‘ : c .  ^

e :  ó fe -
tu  "

• > . j  f . '
■ V-- r?GU’

l.;0 SJ . >  ̂ i . -... r,. ,

p a r i b í v ;
h í f o r i c a  p e r a  co.ufe.rov

. p p  ' T "
P  h i' ■/ h  '■ C '  b  B f íH V  ? f i:

i '
I ;'."-íí.; p .;'■/'í" ; -U> ;í;

( ■ / n e o r ó r u s s  vie ;
’j v ó . t s u p ^  . uJ. ■

- m n ó r e

' ' ' 1 Oí7 p r u o s j - u  r  p r r ' v
I)esr= u ó s o  y  U T A  fe. h u í -  Ü

t í  .5
N(p.O;

r e ^ m i A. * , (
i ij  , a i

Ó r < i r -
y  L B ] .

A r c h ^  í h '  ' 0̂  ‘ f  fe 

XJ.Ü? C f 0 ¿ ’h
H a t* U.Ci* ’  ̂ I  ¿

' :> . : " o < .; .•> ; - V J ' T \ “ ;j; -:; i.  ̂. — .̂.fe .i fe ¿fe ^ ' i ' fe ]".-r-vd.- '0 o.o ifeiv
r a .A. - e ! p'idiz a - r .éo '"0 ie  dii: fê  0/000“

¡ 11 , 1 " r 0 -
íi c 'i lo. ■d i ' c u e l a  d a  ó "fefe y Oíloi-.o4 d e  Ifed-

1.Vm p e v e l é  fe y o  SI ríe o ó r - - ! l ' L a d o rv fe ,  fe-..fe ■' ' . 1. ' L
1 í ' n u o l  d o  !„0 0

óe p r e v i e r e  ^ ,few * p o b c k r u e s  rp ie  | ( " ‘ r  • - p   ̂ fefe ’
t e r fe s i l  ñehtiÍEé e s  l a s  Ifefeo ■ ’ - : :-dí j-í / r  p v i n h''feíOr Ur:’VfeOh:f> VIO O"'
I v f e f t o j ' j  Eofe fe  ” i < D d o  t 0 0  c f e o r  DfeH|>o.cito-

fe í ro n t fT 'f e a -- r  í s- VJ , * i f  ‘  ̂ , j * í
i fe.  C" fe c l lfe ic li io  V U t'f e o s id o s .d e  .:us U i : ’ f fe a  h i d o  r fe . 'o !o ‘fe- o.i'too d o

» - V l-i /> ' > fe ! 0 h . 1feir ffe. p i r S  j di
p >D • -  ^ p l a  ífeifeferv O í  í 5 Cl -..fe’ fe e , . fe«

te?i i n i i e n t o  d^fe  ̂ > o i t ó i i o ,  feófel- ct r  o fe^ oi fe-o r  .00-y;,fe,ÓA?
a r á u  a b o n ó ; . o b o  c o o r h i o t ó  íl .;.JOfefe d e  d o s  feifeooq

í. ■; 'p  V. A'ó fe'’; i I o n  ele í'fer.': r j ' 000 OiO -̂..O 0; e.Ô AOfefe.
.: .-: .. . ■; . ’.s -.-. ■ 0 0 í 0

i í ■̂ d o s  0 ;f e o  fe c ": 0 0. •0 0 ; - ;ó  000 ./ooafe
: y fe fe .feO::- 51 ■? ■■•v:>0-r pOAfe.. ..o . .AAií. Ouí;- - J J  a' i J. -

íiOrí '8 fe b jfepvfeeo d o  fer 1 r^ p n o  o e s  Ofefer-'.'
í 7 (xOUfe.A ■'Ô: r j^feo ■'0.1

fefe á b l i s e i f e r ' o 'h f e o  ^r;ri,v0.oodo Q oe

tí lé -  ̂ •

c m

1 5 j.
< u . / o

i ta

CorreoB y Je fe 'ac  lvsí-=,rapj'u eou nicz 
áepanúrxieuios ó pi=:zañ para, eaua una 
de ellas.

Habitaciones para un. CoiiBerje do Co- 
rreoB y otro do TeléguafoB, con seis pie
zas como miijiiiium cada una de ollaB,

^ ■•■■■> ■'-'r-^ /̂Acres aüquindos 
l'j  ̂ i ■ . piedad dei. Estado
por los  ̂ 8 ' ’i.vius.

2A Q ro  i;.o '̂A.zcmu:: í’vu rprendfdoo  es- t 
tos bfeA.uíe e j nui-re.ium-.or ór.3 teyes des- | 
ñm.oríiZBÁÍ)j:¿-d cJ. PeLreníej neiP.;B.Ítai.1a

rán los feemcuíOF 
1  ̂  ̂ . 

cada oposiior a. huj 
1  ̂ )
a t ,  ̂ e  ̂ h
III

i ^
Q í w  el Tiubuiiih b

t ! U ) J t ’
1 ^

2P úlodelar en b a r ro  y eu alto rr lo -  
ve, en un tablero de 90 centíuietros do 

£ uO í M ee  ̂ .
0*̂  ̂ . ti Uo J i . .

El T dbunai deteTminará la duración 
da este ejercicio.

Ter?:aiíiado este ejercicio, ei Tribunal, 
en vista de los dos ejercicios anterioras, 
resolverá, por votación, cuáles do los 
GposimreB considora'Impíos para prosa*
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gulr loB ejercicios restrirites, y el Secreta
rio del Trl,b;uiai hará í¡¡:;r Ir hr:¿i do 
aquéhos en el lablCn ée eiiencvoia

op-oaitoree eo co.a;,rr':-eP,,iPo0 tri 
eotd: i-olrriún ge iievj'Me. uo.yue Iu..,po i..;r 
eUiadíK'iiosdc Iaaiyioaícsón, _

Efcte eíercicio ■̂a dí'háioá exi doo 
pdrtGS: li'i prloiora (aeisii'di;'• ?üoael>;r 
el eleiaeeto o eieai.ee Pay -P-.l iiaturai que 
el Tribiioel tíeaiqee qqeai ji^ra ty-áosics 
opomtorm), con v:iiyc& eicniGincs ejcciíue 
ráiL la, segoBcia parte do este eiercicio, 
que co^isi-drá e;a hacer d'bipado al lápiz 
ó al carbón, un crorpiis original proycív* 
to da comcoíiicibii dccorad.va que s e r v i 
rá  para ia e¡roao-6ri drl ejvrcpqo ai- 
gub'-'V'O,
" Este ejercicio de composición j  oí th

guuncej lo pracucarán ios opiiaitores en 
coiupiúia incoíiinrócacloa.

Esie croquis la liarAn Icpoporpores en 
lai, prpei do lo. m itad de unncaü iqie el 
del iabi-ro cíi quo han do/.core;arda

,C1 Triaumd. arccrnnd  coi''- crarqnc orE 
glnaq v.\-;cdoado:--i cada orm.dan: aĉ ií en 
ealcrc dc: 00  ocoijioclaidiq toü'o Q a c r i  mo” 
dclarlc, ía'5 o)to no ch>ooa'cdí) 0  ̂ oaordü- 
B-’i‘ 0̂ y vu o >h : ' ' ' Eq ,
cíó.a del eonjaiito y Iliacas qoacaaüGC. do- 
las qo.e no deberá ap&ríarec.

Tarito las. dimensionec cooio la dora- 
cióii (le este ejoroicic. las fijará el Tribu
ía al según la importermla del asiiiXto.

4.  ̂ Modelar eu borro y en un rollooG 
adctMíado oí asunío, eoTupocidóo de
corativa, ñftghn el c?o:)rpiÍH ror.Ueadoí en el 
ejercicio Hoterior.

5 E Yeeiar á molde p-^nr:ldio ol traba- 
Jo objeto del anterior ejercíeio.

Esto aimiicio deberá publicorso tam 
bién en los Boletines Oficiales üo las pro
vincias y en los sablones do edictos de 
loñ Establecimientos docentes oSciaics; 
Jo que se advierte para oiio así m  rmriñ- 
quo siII más aviso que el proscRt?,.

Id "rid, id do t.vOiO<-i3 5p;7-- '' ' b- 
seorctario. Eivas.

Sí-di S;d)sccrPéi^r'v Ii-;. ihi-^piiccto quo se 
anunvie al turco do co;vcniro entre Ayu- 
dances iiierbcrlos, io, pron'icern de una 
plazc de Profesor de envccnlñ de las eii- 
señanzas do Dibnjií .á rdeleco y Ei.nmCiisos 
de ílistoria del ó.ria, vocn-n-to en la Escue
la do Artes y Oacies de Palma da Ma- 
liorca,,

Madrid, 12 do Bno.ro de i9 i7 .= E l Sub
secretario, Rivas.

Hn cumplimiento de lo dispuesto en la 
orden de esta focha, so anuncia á con
curso entre Ayudantes nieritorios, una 
plaza do .Profesor de entrada con destino 
i lm  enseñanzas de Dibujo artístico j  

Elementos do Historia del Arto, vacante 
sn la Escuela de Artos y Oficios de P a l
ma de Mallorca, dotada cgii la gratifica- 
eión anual de 1.000 pesetas. 

Correspondiendo la provisión de esta 
plaza al tam o  transi' .rio  de concurso,• 
sciio podrán tomar paí a A los Ayu*
dantes meriUeljo úr, b Ji ^xun y
Escuela que á ia feclia i ublicaeión 
del Real decreto do 10 v. . i .o do 1916
hayan prestado setvicios durante un c u r
so por lo menos, |

Los aspirantes d irig írin  sus instaiicias 
6ste Ministerio por conducto del Direc

tor de la Escueia, en el plazo improrro- 
b.io do^vai.nl;e días, á contar desde la pii- 
oiicaoioii de osle anuncio en ja  G a c e ta  
DE M'ádeid, acompañadas de su respecti» 
va bcja de m éritcs y Berricios.

S¿..t-3 B,iiuiiGÍo deberá piibliearse tam- 
iéri en el tablón de edictos de dicha Bs-

curVi: p¡ gr’- - - j .- ’ p‘-r3 qim sa
verlílqso VRj )i;ás nvis-j qoc -el presonm.

Ma(lrl.q 12 de Enero  do R)i7,=.Ei Sub- 
EociLtruo, ¡livor.

■̂.AOq:0:o

 ̂  ̂ ‘  ̂  ̂ loña
,  ̂ " JiO'm  ̂ 1 ‘ “r ' ' Coi-

elauH (Cádiz), solicitando ser nombrada 
fuera do concurso, por "2. derecho de con
sorte, para iiua Escooba vacanto en de- 
vilán

Teniorod) en cuenta que rvone las con- 
diciones o'-deislas por e.i ardeulo 5A del 
Real decrot:o 2 o 10 ú>-̂- rloJIo de 1916 y Real, 
ordea de 16 doí misino inca y onrq 3  ̂ quo 
la. iuterasado to-om rec o- ooido derecho 
por ojtdeu de Id  ilo Dícion'eero como eos- 
seco-vicia d-> 6 ;̂ do 00 de Eoviosibre,

 ̂ c . ' ’ C M
nombra:" á DcoIÍOiCodea Loou .A.icalá para 
les rceoAas de la vlaae 0 0 0  ü.:du eii B-ivi'' 
jla ¿)á̂  Frenad sen PaÜ-.lo.
' Lo digo :Fv., 2 - pare nu co.:ioairnjenio y 
fífmtos. Dlm-- ooor.ie á va B inooarai años, 
Madrid, o de Enoro do Direoior
g"-a;ora], Royo„
Señor Rector do la UdBoóvsiílad de Se

villa»

ViédO; la insdmcia oa-Cia.-.c. por DA Jo- 
Bofa B F o c o  y O liv a , á lúcstro . de  Yaide.. 
íomo'a (Vía^rrid), soIioiVHido ver DombrKda 
por vi derecho de con corto p ara las 1 0 • 
su das tí.ü la Escuela número 6 6 , clel g ru 
po B. de eeta Cono.

Teniendo oii cuesta qeo .po.r 0.rden de 
esta DirecMóDl fechó 16 do Diciembre ú,l- 
tloio, i8 íué reconooido derecho á ocupar 
la prim era vacante que so prod ojera eñ 
Madrid;

Esta ©iroGolón GeBe.rál ha acordado 
acoeder á io eoliciiado por la S.ra, Blanco 
y Oliva,

Lo áigo á Vi I. para b u  conocimiento y 
emctos, Dvjs Bruarcie a V, I* írmcuos ¿dios, 
álaáridp 11 vm inv n  ̂ cm !;)17. — Ei ín -  
reetor gen eral. Roye.
■ Señor Rector dul a  Uídver.T2ad OvntmL

M ieelM aL

Conforme á lo dispuesto en el Regla- 
manto para nen y servicio de las
Bibliotecas { t del Estado, aproba
do por Real de 18 de Octubre da
1901, la Bib 1 Yadoiiai adjudicará
en el año c dos preailos en las
CDodicic í es:

Uno di O is al aa ío ‘̂ ecpañv: 5
hispano i 1 de la coñecciori iiiojor
y más iiu'iixarosa de v-íi-Dógnañ
CCS y biográficos relativos á escritores es
pañoles ó hispano*americanos.

Estos artículos deberán sehoriginales 
ó contener datos nuevos é importantes 
respecto á ios autores ya cunociio*; quo 
figuran en nuestras bíbliografias, y 011 
nim y 011 otro @aso so indicarán las fneii- 
tes de donde so hayan sacado las noticias 
á que se refieren ios mencionados a r
tículos.

Otro de 1.500 pesetas al autor español 
ó lob'paíio-arieiica.o(.> que presente en 
m rto r  numero y c,ou superior dosempe* 
ñu i»i* de literatura española 6
íiiso uro umciic una-, 6 sean ccdecciones de 
arucA os biliiüg.ráiiüos de un género. 
Como uii calá'ogo de obrns sin -nombra 
de autor, otro do los qo.o han escrito so
bre un jam o  ó puiito áe liistco.ia, sobre 
una ciencia, sobre artos y ofiolos, usos y

costumbres y cualquier trabajo do 0 S¡)€*« 
cíe análoga, cnR-jmúmdeso que estas 
obras ñau de ser aBlmh'ViO origínalos ó

■- CGiiíoner gran, número do uu8 -
■ vas.
; Lafá obras premia M  ̂ ' i , m ’ad
: del Eótadió q vien E 1 ^ â
• uy:v B a
: este objeto las COTO r 
' El antor toudrá do.ri.cho á SíM cjernpla- 
 ̂ res de bu obrio " ■'
> Eos trabajos que aspiren á es los pro- 
; ijiios han de estar redactados en csutella-

no, en estilo literario y con ler-guu¡o cas»
■ tizo y propio , y vv ]um. d,. v n lro v r r  cmn^
: pievüs, DiafniBCTitoó y euóóad6roí;2>'P.,
■ Los que no redoso.. eonbu:i.ouo3 "

d j  ' l i o  V V. ; 'V,
In 3ecveir.í’m. ; bi M Ribliotrr .0

.boa 0.0150 - 3  que no virórvo lev-Iar sus- 
bnoDiDrinunibra,íi eonrervex ol Brrlvd.mi.>, 
inlordiiaáü iin Idirui nuUiniicrn ovo dbi- 
timm su 0 :0 0 ito do los donFv que so ore- 
coa. ron ol ron cu reo.

No p od rán  Optar á los premíoe las  per- 
ss ‘ _ m’ o u í s c[ue ríes-
empeñeo eu la  BMlloiosatoógan que íor*

3o admiiiváa Irn trobrjos do los oposi- 
. toreo hasta nlíinio ella de Marzo del 

corriento año, dcbie.udo quedar oiitroga- 
b dos en ia Biblioteca Kacloiial antos de las
■ cuatro de M tarde dei referido día, con 
; sonro dfrígklo al Secretarlo de la iTii :via,

O'2 ' ivB ó í: ' .1  persona ñl oiecto e.s-v^r- 
■ dñ, recoger ó o, los intíToeados el r-v.2bo 
co :’.;V;Spondivr?Bv

i.'0 e óo; :̂PnvB iM los autores premiados 
S6 pubíicaráii eu la Naobita. o.s Mvoeio, y 
81 freiPu de las rospeonvns Memorias,

' caan do ss imprirrm.ru
GuH:..áQ no Bo adjrdiauov: los premios 

porqiio las obras presoutadas. no lo m.G- 
rezcaD; se Rnnnciará también en ol perio- 

j dico GÍiehil para que. sus aiuo.i:Ga sepan 
que pueden rooogerhiB.

; Fo podrán optar á premio por impor- 
; mntes que sean los trabejcv que puedaii 
; couóhierarse como meros compleme.uíos 

da oíros 3 2  premiados par ¡a ida  iutoea, 
pmo; ol Director do la. misniu podrá ad= 
quirirloa, orevío ol aprecio de so valor 

. por io. Junto, de gobierno, pora co: íorr.n’
' pierlcs y  utilizarioB en lu pubiico u6.n do 

:f las respectivas obras premiadas c en sus 
t re i01 provienes.
; Los trabuJ<;B presentados on Sccreiaria 

no poarán ior mtirados autos da euo re 
caiga la aproiteción do .la Superioridad 

.■ sobro ios- acuerdos del Jurad o."
> Madrid, 4 de Enero do 19 17.—Do orden 
. clel Excmo. Sr. Director.—.Ei Secretarlo,
■ Alvaro Gil Albacete.

Ml^iSTERiO DE FOMENTO ;

ei.reA??ié2i €íl©MCTaI úe

OAMINOB  YECIIÍ.ÁLH1S

S. M. el Rey (q. TX g.), conferniBiidose 
con lo propuesto por esta Dirección Gene'; 
ral, ha tenido á bien declarar de utilidad 
pública el camino vecinal do la ca]‘retera 
de La Zaicla á Escatrón, pasando por la 
barca do Alberga íi eüipaRnar eo.u la do 
Sástago á Bojaraloz, en esa provínola.

De orden del señor Minádro )o coniu- 
iRco á VI 3 . para, uu conociinic.rito y 
efacu.)7 .. iñoó guardo á V, 8. machos años. 
Mmdr.TL25 da íñciombro de i9lG.—m i Di- 
rector genera]^ Zorita,
Señor Go’jenmáor  civil áe Zaragoza,
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S. M. 8i Key (q. D. g.), conformándose 
fion lo propuesto por asía Dlreoción Ge
neral, ha tenido á bien conceder al Ayun
tar; dentó de Pajausolitar el anticipo de 
I.O'j O pesetas para la construcción de las 
obras del camino Yeolnal de la estación- 
apeadero de Palausolitar y Flegam ans á 
la barriada de La Sagrera.

De orden dol señor Ministro lo comu
nico á S. para su conocimiento y efec* 
ios. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Diciembre de 1916.=E1 ®i- 
rector general, Zorita.
Sefíor Ingeniero Jefe de Barcelona.

Esta Dirección Gener.al participa á 
Y. S. que por Real orden de 28 del pre- 
^eiite mes ha^'sido declarado de utilidad 
pública el camino vecinal de Las Navas 

Marqués al de Peguerinos á la Esta
ción de Santa María de ia Alameda.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos- Dios guarde á Y. S. mochos años. 
Madrid, 28 de Diciembre de 1916.—Ki Di
rector general, Zorita,
Sefíor Gobernador civil de Avila.

B. ivL el Rey (q, I). g.), con formándose 
ccm lo propuesto por esta Dirección Ge
nera], ha dispuesto so conceda al Ay on- 
¿amionto de Manzanal dei Barco el an ti

cipo de 6.201,72 pesetas; al de Carbajales 
de Alba, 16.470,89 pesetas, y al do Lora- 
cinc, 10.327,39 pesetas; con las condicio
nes que constan en el acuerdo de sus 
Jun tas municipales, para la construcción 
del puente sobre el río Isla, en Manzanal 
del Barco.

De orden del señor Ministro lo digo á 
Y, S. para su conooimieníQ y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Diciembre do 1916.— 
El Director general, Zorita.
Sefíor Ingeniero Jefe de Zamora.

FEBBOCABBILES.— CONOESIÓN 
X  CONSTEUCCIÓN

Excmo. Sr.: Vistos instancia, proyecto 
y resguardo de constitución de fíanza, 
documentos todos presentados por D. Fe
derico Locatelli y Zamora, Conde de Lo- 
catelli, en solicitud do concesión de las 
líneas de tranvías eléctricos necesarios 
para un ir con ia red general de-esía Cor
te ios mareados del Carmen, Bsn Miguel, 
de la Cebada y de los Mostenses, pres'- 
tando el Bervicio de mercancías: 

Resultando que las líneas que se soli
citan son Jas siguientes:

1.®* Unión da las vías d© la red- gene
ral con el mercado daL Carmen, partien
do de la calle de PreciadoB, y siguiendo 
por ia de Tetuán hasta la plaza dei Car

Uaeeta ilé !Maárí(Í. HSm. 16

men. Esta línea se un irá  con las vías de 
la Puerta del Sol por un ram al que enla
zará en la calle del Carmen y seguirá por 
ésta hasta unirse con las vías de la línea 
de Ventas.

2,  ̂ Unión de las vías de la  calle Ma
yor con el mercado de San Miguel, por la 
plaza do este nombre, donde por medio 
de dos ramales sirve á los lados Norte y 
Poniente del cdiñcio destinado á los 
puestos.

8.^ Unión dei Mercado de la Cebada 
con las vías do la calle de Toledo, por la 
calle de ia Cebada, hasta penetrar en los 
sótanos dei edificio del Mercado.

4.®- Unión de las vías de la red gene
ral en la calle de la Flor Baja, con el 
Mercado d© los Mostenses, por la calle de 
Isabel la Católica,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie la petición en la G a c e t a  
DE M a d r id  y  en el Boletín Oficial de esta 
provincia para que puedan presentarse 
otras con objeto de mejorarla, acompa
ñadas de sus correspondientes proyectos 
y resguardos de constitución de fianza en 
©I término d© un contado desde la 
ídclia 021 qlio los anuncios so publiquen, 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 8i dei Reglamento de 24 de Mayo de 
1878, dictado para la ejecución do la vi
gente ley de FeiToearriles.

Madrid, 10 de Enero de 1917.—El Di
rector general, P. O., Hehdueles.

MADEirL—Est. tip . ''Sucesores de R iyadeneyra'’.-—Uaseo de San Yicente, múm, 20,


